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ADVERVBNCU OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BÜLKTINKS ()nniAi.Ks se lian de mandar 
al Ge fe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán á los Edito es de los mencionados periódicos. 
—(flea/ orden de 0 de abril de I839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

pRtxio i>t sLsciiicioN —En esta capital, llevado ú domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3<( el trimestre; 72 el semestre, y 1 ü 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacioual, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

l 'HíTE OFICIA!. 
lisa 'i . 
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NISTROS. 

S . M . la Reina ( O . D . G . ) y su au 
gusta real familia continúan en esta corle, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACIÓN, 

Administración local.—Negociado 1.° 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la p ro 
vincia de Murcia lo siguiente: 

«La Reina (0 - D. G.) se ha enterado 
del espediente remitido por Y. S. en 10 
de setiembre último sobre la creación de 
un arbitrio, propuesto por el Ayuntamien
to de Loica, para el resello semestral de 
toda clase l e pesa y medida, á fin de a ten
der pon su rendimiento á las obligaciones 
del presupuesto municipal. 

En su vista, y conformándose con el 
parecer de la Dirección general do Co
mercio y de la Comisión permanente de 
pesa y medida, ha tenido a bien mandar 
se manifieste á V. S. que. si bien la com
probación de las pesas y medidas es de 
lodo punto indispensable, en ningún caso 
puede ser objeto de un arriendo en subas
ta pública, que sometería la práctica de 
esta operación á personas poco aptas ó en
teramente agcnasáes la materia; la cual, 
aunque no exige conocimicnlossupcrioros, 
requiere sin embargo esludios especiales 
que no están al alcance de lodos: nue e s -
lando ya en ^ ia de formación el reglamen
to de Heles almotacenes, según asegura la 
espresada Dirección, los derechos adqui
ridos por los arrendatarios de dicho arbi 
trio impedirían la ejecución de aquel, á 
no acordarlos una indemnización con per
juicio de los fondos municipales; v que 
por lo lanío no puede autorizarse e í men
cionado arriendo, si- bien para cubrir el 
dclícil del presupuesto podrá ponerse en 
administración o>tr arbitrio, rebajando no 
tablcmente las cuotas que señala el Ayun
tamiento de Lorca, por ser mayores de lo 
que debieran.» 

De Real orden, comunicada por el es-
presido señor Ministro, lo Iraslado á Y. S. 
af ihde¡quees ta resolución les sirva de 
regla en lo sucesivo, y se alemperen á 
ella las corporaciones municipales. Dios 
guarde á V. S. inúcjios años. Madrid 17 
d e diciembre de I8G2.—El Subsecretario 

Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Go
bernador de la provincia d e . . . . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Comercio. 

Excmo. Sr.: Vistas las disposiciones 
i .* y 5 . t t de la Real orden de 10 de octu
bre del corriente año, en las que se de 
creta la formación en cada provincia de 
una matrícula de comerciantes, exacta y 
arreglada á lo que previenen los artículos 
11 y 22 del Código de comercio, y se 
previene que las Juntas respectivas de 
Agricultura, Industria y Comercio proce
dan a dichas operación tan luego como las 
oficinas de Hacienda ultimen el catastro 
del subsidio industrial y de comercio cor
respondiente al año próximo: 

Vista la comunicación de Y. E . , fe
cha 17 del corriente mes, haciendo pre
sente el retraso que ha de sufrir esta ope 
ración de resullas de haberse aplazado 
hasta el año próximo la formación del 
calaslro del subsidio industrial y de c o 
mercio correspondiente á él, en virtud 
de Real orden de i d e setiembre úllimo 
q u e á consecuencia de la modificación in
troducida en el cómputo del año econó
mico por la ley de 20 de junio anterior, 
dispuso que continuasen rigiendo en el 
primer semestre de dicho año los catas
tros aprobados para el presente: 

Considerando que habiendo de regir 
en los seis meses primeros del próximo 
año el catastro del subsidio industrial y 
de comercio aprobado para el presente, 
constituye este el dalo mas reciente que 
posée la Administración para son ¡ r de 
base á la matrícula de comerciantes, cu 
yo lin se propuso la Real orden citada de 
10 de octubre al designar como tal el 
que, sin el cambio efectuado á conse
cuencia de la ley de 20 «le junio, debería 
haberse formado en el último período del 
actual:* 

Considerando la conveniencia que 
présenla el no retardar la reclilicacion 
<h- las imperfectas matriculas de comer
ciantes, en cumplimiento del Código de 
Comercio y garantía de las transacciones 
mercantiles; 

S. M. la Reina (Q. D . G.) ha tenido 
por conveniente declarar que el catastro 
a (pie se reliere la disposición 3 ." <!e la 
Real orden de 10 de. octubre ultimo se 
entiende el aprobado para el presentí.' 
aíio de 1802. Al hacer S. M. esta d e c l a 
ración se ha s o n i d o ordenar se encarez
ca á V. E. la importancia que dáá l a e j e 
cución de las disposiciones que contiene 

aquella resolución en pro de los intereses 
que quedan espresados. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. E . para los efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 
do noviembre de 1862.—Vega de Armi-
io .—Sr. Gobernador de la provincia de 
Barcelona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOnil'lHNO l»£ LA PROVINCIA l>K MADRID 

cargo ó descargo, cuyas cantidades sean 
de 300 ó mas reales. 

5." Las cuentas de los pueblos en que 
no tengan necesidad de formar adicionales 
por haber realizado en fin de junio los 
ingresos calculados \ estar satisfechas las 
obligaciones del presupuesto, se remiti
rán á este Gobierno de provincia en 1 .* 
de setiembre, \ las demás cuentas con 
sus adicionales en lo de noviembre. 

Madrid 50 dé diciembre de 1802.— 
Duque de Sesto. 

Srrcion de Administración.—Negociado 
7 — C u e n t a s municipales.—Circular. 

Para que se cumpla con la debida 
exactitud lo dispuesto en las prevencio
nes 7 . a y 10 de la Real orden de 31 de 
octubre último, insería en el Boletín O/t-
cw/.número 261 , y las cuentas de fon
dos municipales se ajusten en su ejerci
cio económico á los presupuestos vigen
tes, he acordado se observen por los Al
caldes \ depositarios las reglas siguientes: 

I . 1 En el mes de julio próximo se 
presentarán al Ayuntamiento por tripli
cado con sujeción á los formularios y re
glas establecidas por Ja instrucción de 20 
de diciembre de 1845, las ('lientas del 
depositario ó mayordomo, las cuales com
prenderán ingresos \ gastos desde 1.° de 
enero del año actual hasta 50 de junio 
de 1865, y la cuenta adicional por lo 
respectivo á los tres meses de ampliación, 
la rendirán en 1 d e octubre del referi
do año 1865. 

2." E l ' l o de dicho mes de octubre 
se presentarán también triplicadas y por 
los Alcaldes que á la sazón ejerzan e 
cargo; las cuentas del presupuesto que 
constituye un periodo económico de 18 
meses, redactadas con arreglo á la ins
trucción citada y formularios insertos en 
el Boletín Oficial del día 9 de setiembre 
«le 1861, mim. 215, 

. V Las euentas de los Alcaldes v de
positarios, se presentarán en pape) del 
sello noveno, gratín el párrafo 5.", a r 
tículo \\ del Real decreto de 12 de dicho 
mes de setiembre; pero solo los ejempla
res sobre las cuales ha dé recaer la cen
sura de que Iralan los artículos 107 y 
108 de la ley: los otros dos ejemplares 
que se forman, no necesitan el uso del 
papel sellado; tampoco 1<> exigen las r e 
laciones, estados y «lemas documentación 
que se pide en las*cuentas para justifica
ción y claridad de las operaciones de la 
contabilidad. 

4.* Llevarán sellos de íiO céntimos 
las cuentas \ cuantos documentos fije 
acompañen á las mismas que produzcan 

Sección de /-'omento.—Negociado 2.*-*-
Montes.—Namero I o;i I .—Circular. 

Por el Ministerio de Komeulq se ha 
espedido la Real orden circular siguiente: 

«M I N I S T E R I O DE FO M K N T O .—Agricul tu
r a . Industria y Comercio:—Montes.— 
fíeal orden de o de noviembre de 1862, 
mandando se tenga como vigente la parte 
penal de las ordenanzas generales de 
montes.—Al Director general de Agri
cultura, Industria \ Comercio, digo con 
esta fecha lo que sigue: 

«limo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en esa Dirección con motivo de las 
dudas consultadas DOr varios Gobernado
res acerca de si deben considerarse vi
gentes en su parle penal las ordenanzas 
generales de montes de 22 de diciembre 
de 1855 , y comprendidas por lo lanío 
BUS disposicioues en la oscepcion que 
conliene e l a r l . 7. del Código penal : Vis
to el informe que en sentido alirmalivo 
han evacuado con fecha 16 de setiembre 
de este año las secciones «le Goherna-
cion y Fomento y Estado y Gracia J J u s 
ticia del Consejo de listado, S. M. la Rei
na (O. D. (i .) , de conformidad en un lodo 
con la doctrina establecida en el esprosa-
«lo dictamen, ha tenido á bien mandar que 
sin perjuicio de oscilar al .Ministerio de 
Gracia y Justicia, para que de acuerdo 
Con la misma doctrina comunique á la» au
toridades judiciales las instrucciones que 
crea convenientes,.'! lin «le evitar la impu
nidad en que quedan hoy muchos de los 
delitos que se cometen en los motiles, se 
advierta desde luego á los Gobernadores 
de provincia nara que en lo concerniente 
al ege.cicio (le su autoridad administrati
va les sirva de regla en lo sucesivo: 

Primero. Que la parte penal de las 
ordenanzas generales de montes se halla 
vigente respecto á los que son propiedad 
del Estado, de las provincias, dé los pue
blos ó corporaciones de carácter público. 

Segundo. Que siempre que la autori
dad judicial se declare incompetente e n 

el conocimiento de algún daño cometido 
en los montes públicos por no cons idera r 

vigentes las ordenanzas que difieren e | 



castigo y corrección á los irihunalcs <U», 
justicia, cuando no cabe imponerle gu-
bernativaraente, Según to dispuesto en el 
Real decreto de I Ñ de mayo de 18;55, 
entáblese una campeleiicia negativa dé 
jurisdicción y ulrihnciorins <jut». se. sus— 
lanciará y dirimirá con sujeción á las re
glas establecidas en el Real decreto de 4 
de jimio «le 1847. 

l,o que de Real orden traslado á V . S . 
para su inteligencia \ cumplimienlo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de noviembre de 1862.—Vega de Armi-
jo.—Sefibr Gobernador de la provincia 
de » 

Lo iiue se publica en el Boletín Ofi
cial de (a provincia para (pie llegue á co
nocimiento de los funcionarios de la Ad-
nynislracion \ al do los particulares á ¡ 
quienes pueda ínieresar. 

Madrid 29 «lo diciembre de 1802.— 
Duque «le Seslo. 

• • I " ) . , " . . M.l L l l t l l l . / • I ib •.••Ji}'/r tull]r!f. 
• l i . . ' . : >'-.<• • . "I. «....: 
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montos públicos en la época en que aquel 
se hubiere otorgado, en el caso tle que 
por muerte de los interesados ú otra eau-
s;i no puedan las Tallas ser subsanadas. 

í . Si1 considerarán romo Tallas sub
sanadles l;:s qnqconsislanen HO espresar, 
ó no hacerlo con la claridad suliciente, 
cualquiera de l a s circunstancias «pie se
gún la lev d -ha contener la inscripción, 
siempre que el documento sea \ál ido. 

5 . ' Cuando se presentare en el Re-
gistro un documento antiguo que contu
viere alguna Talla, se hará la anotación 
preventiva prevenida en el art . 10 de la 
ley, «') se pondrá la ñola marginal «pie se 
preceplya^ en el Oli de la misma, según 

al)!.- o insubsanable dicha 
:lo á las disposiciones 2 . l . 

•recedon. 
a Talla subsanable de un docu

mento antiguo, se subsanará «le la mane
ra prevenida para adicionar y trasladar 
las inscripciones de los antiguos libros á 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 5 de noviembre pró
ximo pasado', la Real orden qne Bigue: 

Excmo. Sr .—La Reina (O. I). <J.) se 
ha servido espedir el decreto siguiente: 
—Habiéndose acreditado la necesidad tle. 
adoptar v a r i a s m e d i d a s convonicnlcá á la 
Administración d e l Impuesto.de Hipote
c a s para cuando empiece á regir la nue
va ley hipotecaria y el Reglamento for
mado para su ejecución, y en \ isla de lo 
que Me ha p r o p u e s t o el Ministro de Ha
cienda. Vengo en decretar lo siguiente: 

Primero. En la,s capitales «le provin
cia \ de parüdo administrativo la liqui-

S'0i<th dr ro.nrn'n.-Sn^nula I , ' ¡ j j •„.,,,,„ , , , £ o . ^ j 
Obras públicas.—.Yútnero I77G. | y . para su conociniiento J efocU . s c o n 

siguientes. 
muchos anos. Ma-Estandú instruyéndose en este Cío— 

bienio de provincia espediente á ins-
tancia del Ayuntamiento y mayores 
oonln'bu) entes «le Pozuelo de Alarcon 
para |a cii:i>liiiccioii de un «•amino que 
desdi, e s t a > illa conduzca á la estación 
del íerru-canil «iel Norte, he. acorda-
do que Cpn anvglo a (o prevenid i e n 
la l«'> de 22 de juíinile ! s57 . se inserte 
BSte anuncio en p) l¡*>lr(>n O/irinl ile la 
pro\ incia. ;> Im «I- m|•• ejl el lerinino «le 
30 «lias, contado.-, desde la publicación 
del mismo, puedan corporaciones y 
particulares á quienes tolérese dicho 
caminó; enterarse «l«d proyecto menciona
do, que estará de inanilieslo durante el 
plazo señalado en ta Secccnm (le Fomen
to del referido Gdbionoo «le provincia. 

Madrid50de diciembre de 1862.— 
Kl Duque «le Ses lo . 

iflíimiiíiiU l o h m ) • mtlrio lr.M|| «J rthtttoiu'j 

TERCERA SECCIÓN. 

>. r,U las c 
arii«lo a«lmi 

dación del derecho de hipotecas correrá 
á cargo de las Vdministracinnos «le Ha-
cienila. y en los demás puntos en «pie ra 
diquen lo.s registros, inclusos los puertos 
habilitados, al de los respectivos Regis
tradores. 

Segundi». Los plazos «MI que han de 
pagarse los derechos de sucesión empe
zarán á «-onliir.se desde el día en «pie las 
herencias <»legados sean exigióles. 

Tercero. !.as anolacion«»s preventivas 
de derechos, cu va traslación esté sujeta 
al impuesto, no lo devengarán basta que 
se. convierta en su caso «ui inscripciones 
definitivas «'• se verilique de cualquier, 
otro modo dicha traslación «le derecho; 
pero «'ii el caso «le retrotraerse la ins
cripción definitiva á la Techa «le la ano
tación prcumliva. «lesd«' esta también 

Hacienda para él 

lo.s nuevos en los artículos 21. 22. 5Í2. 
p I 5 \ \ del Reglamento.» 

Lo (iue ile orden de S. I. trascribo á 

Dios guarde á V 
drid 20 de diciembre de 1802.—Marcos 
Cubillo «le Mesa.—Señor Registrador de 
la PrOpmdad del partido de 

SKCBETAIUA I>K LA AI.MEM:I.\ Í K I I I I U O K I M . 
DE MAlMIIi. 

0 0 O&iU . o m o m o T / iniv.ubul .mttllilo 
Por la Dirección general «Iel RegMtPü 

de la Propiedad se ha comunicado al ilus-
trisimo señor hYgmile d e esta Audiencia 
con fetiha 2-"*» del presen!*' mes. la Real 
orden «im- sigue: 

'•linio, señor: Kl I'ACIUD . señor Minis
tro de (¿¡radia y JÚBtiCiá m«' <lic«' con Techa 
de hoy lo signíenje:—Excmo. Sr .—En 
vista «¡e la cónsul la hecha por un Regis-
trador sobre si habrá de inscribir los do- : 

cümentos «pie se presenten en los últimos 
«lias del año actual y «le qm- no pntUerc 
lomar razón attt0S de I.° «!«• ««ñero pn '»\i-
mo. Siendo distintos los re«piisitos que s«* 
exigen para poder ser registrados por la 
legislación vigente; «le los «pie s«i pA'evié-

• n la «pn* ha «!«• n'gir deide dicho 
di;., ta Reina (O. D. 0 . ) / d ü acuenlo con 
el imrecor i le la ílomision «le Códigos \ 
de la Dirección g«Mieral del Registro de 
la Propiedadse ha servido dictar las 
disposiciones sigumntes: 

1 . ' D«'s«le 1 « l e enero jtnWinm. nin
gún Registrador 'inscribirá documenlo a l 
guno, «pie habiendo sido otorgado después 
del 2;>«lel corrienle iu«'s. no reúna lodos 
IOS reijuisitos l e g a l e s , aleiuendosealelecto 
á ÍO pri'\cuido en los artículos 18, 19, 
2 1 . 22. 63 I bli «le la lev. .17 v :>7 del 
Üeglamenlo. 

2 . ' Respecto á los documentos ante
riores al 2;> del corriente, se consiilera-
rán como faltas subsanabb's las que se 
bailón comprendidas en el sí'gimdo j)Ar-
rafO «Iel arliVulo li.'i «le la lev. 

5 . a Asimismo se «-onsiderarán como 
faltas insubsauabb's las <pui afecten á la 
validez del do«iun«mlo, según las leyes 
«lúe determinaban la fornunle l«»s instru-

P6r la Dirección general Úé\ Registro 
de la Propiedad se ha dirigido k esta Re
gencia con fecha 2"> del presente mes. ti 
comunicación que sigue: 

«limo. Sr.: Aproximándose «d «lia en 
que ha «le empezar a n'gir la nueva lev 
hipotecaria \• coftviniehilo regularizar la 
tramitación de los espedientes d<» consulta 
s«dir«' |)iinlos de a|)licacion «le la misma. 
esta Dirección general s«; considera en el 
caso de recordar á V. S. la necesidad de 
«píelas consultas «pie eleven los Regis
tradores «le la Propiedad vengan acom
pañadas d«d informe del Juzgado \ «l«> la 
decisión «'» dictamen ra/i>nad«i de la Re
gencia, va por la mayor ilustración que 
resultará <m tos espedientes . va para 
atenerse estrictamente á los art ¡culos 27li 
«le la ley y 222 y 22.". del R.'glamenlo 
que la a« ;oii!paña."«le cu \o exacto cun>-
plimienlo no es]»osi!)lc |irescin«lir... 

Lo «piií «le i .nh-n de S. I. trascribo á 
V. para su inleligen<-ia. la del RcgiV 
trador de ese partido v sil n í a s exacto 
cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos aftOS. Ma
drid 2;> «ie diciembre de 1<SI>2.—Marcos 
Cubillo de Mesa.—Señor Juez «le primera 
instaiu'ia del parlitlo de 

QUINTA SECCIÓN. 
, . . | rf 

AhMiMsrnACio.x ru ixcu -Ai . uv. BAÍUENOA n -
BLIC.V DK I. \ I'R«I\ I\« I y I»K MAÜIUD. 

nhit nones r. 

ComO no obstante la priméis de las 
prevenciones <-¡ivu!adas pói ¿el esceleu-
lisimo señor Gobernador en el Boíélin 
Oficial del miércoles 22 de octubre últi
mo, determinando lá presentación en es-
la Administración de las adiciones' co-
bralorias desde el I .* al 1;>del mes ac
tual, son muy pocos los \v unlainienlos 
que han cumplido hasta «>! «lia con este 
servicio, se les recuerda con lodo interés, 
puesto que en otro caso s «'«mira los de
seos «le la oíicina, no podrá cscusarse de 
apremiar á sus individuos el «li;« 8 (leí pró
ximo mes de enero. 

Madrid 2í) de diciembre de 18i¡2.— 
Jos«» Fernandez de Riero. 

La Dirección general de (ion(nolicio
nes, con fecha 16 de diciembre deí ano 
próximo pasado, di«;e á está Administra
ción lo siguiente: 

tendrá preferencia la 
colín» «le los derechos hipotecarJos, cor-
r«'spondieules al titulo que se in.s«-.r¡ba. 
sobre cualquiera otro acreedor que hu
biese inscrito su crédito en el tiempo que 
medie entre l¡i anotación preventiva v la 
i n s c r i p c i ó n delinili\a. 

(áiarlo. (aiajiilo di Registrador d e l 
gado d e la l l a c i " n - l a sus|>enda una ins-
cripciíui por <lefe< •<» s u b s a n a b l e del titulo 
V tome anotación preventiva, liquidará á 
la vez el impuesto «pie devengue el acto, 
si llegase á ins«TÍbirse, y entivgará di
cha lup i i i l ac io i í c o n el titulo: «m «d con-
eejilo d e que si por subsanarse o rectÍli L 

c a i s e el defecto resultara (pie debían 
exigirse mas <» menos derechos de hipo-
lecas,, se rectificará la liquidación en « I 
sentido «pie «orresponda. Si no se totease 
dicha anotación por no ser subsanable el 
d e l e c t o , suspenderá lambiim la Üipiida-
cion. á no ser que resultase del mismo 
título haberse Cometido algún delito, en 
cuvo c a s o observará el Registrador l o 
«lispueslo en él artículo .:>K del Regla-
numlo. 

Ou'mlo. De todas las canliilades que 
se satisfagan por derectío de hipotecas, 
se entregarán al interesado dobles «¡utas 
d e pago, á lili «le «pie quede una archiva
da en el registro. 

Y sesto. Los Ailministradon-s y agen
tes (le la Hacienda pública podrán bedir 
en Cualquier tiempo la manileslacion de 
los libros «le n'gistro. con el objeto de 
averiguar los d e r e c h o s í p i e de ellos cons-
len ó no satisfechos al Krario, con suje
c i ó n al articulo 2SI) «le la lev h'qxdecaria 
v 2 2 0 v 2 2 7 del Reglamento. 

Dado en Palacio á 2 de imviembre de 
18üf.—lista rubricado de la Real mano. 
—Kl Ministro «le Hacienda. Pedro Sala-
venia .—De orden «I«Í S. M. lo comunico 
¿ V. 15. para los efectos correspondien
tes.» 

Y la Dirección lo traslada á \ . S. para 
su pUhtUal cumplimiento y «lemas efectos, 
adviniendo á Y. S. «pie deberá hmer 
p r e s e n t e s las ad\crlencias «pie siguen: 

t . J Oue ordenando la prevención s e 
gunda «Iel Real decreto inserlbj que lo* 
plazos en «pie han «le pagars»' los derechos 
de sucesión empezarán á contarse desde 
el d i a en que las herencias Ó h 'gados sean 
exigibb'S, debe considerarse ll«'ga«lo «-ste 
caso, «-uando pueda h'galmenle deinan-
«larse «MÍ juicio el inmediato pago ó on-
trega de aquellos, por rtp existir ningún 
ini-onveniente legal «pie impida o «lemore 
dicho pago o entrega, «'on arreglo á lo 

«pie dispone el articulo 70 del Reglamen
to general para la ejecución de la ley 
hipotecaria. 

2." Que los plazos para la liquidación 
y pago «le dcreclios de hipotecas de toda 
clase de contratos prefijados en el Real 
decreto de 2 6 de noviembre «I«Í 18.:>2, s e 
guirán observándose y subsistirán «le he 
cho \ d e derecho r i o ' l e el (lia en que la 
nueva lev hipotecaria empiece á regir. 

.">.' ís¡mismo seguirán rigienoío los 
t|pQS o sea el importe de los derech«)s de 
hipotecas «pie deban satisfacerse en cada 
caso, bien sea en concepto de herencias 
\ legados, bien en «'I de contratos, que 
marca el Real decn :o «le 25 de mayo de 
1845 v «lemas «lisposiciones posteriores, 
y que rigen hoy en la materia. 

í. Se recomienda á V. S. el conoci
miento de la ley hipotecaria y Reglamento 
general para su ejecución, debiendo V . S . 
tener muv presentes especialmente los 
artículos ¿ ¿7 , 2 1 * . 2 c i , 2'«ü, 2 Í 7 , 2 ÍS , 
510. 511 . 5S!>, 590, 504', 592 y 500 de 
la lev Hipotecaria 1 \ los 12. I í." t ; ¡ . W, 
7!». Í!M), 29(1, 7>y 50». 51(5 \ 555 del ' 
Reglamento general, por la gran conexión 
que tienen con la administración del im
puesto. 

5. Se advierte á V. S. que los be-
neticios concedidos por los párrafos i . " y 
2.° del articulo 590 «le la ley hipoteraria 
DO BOD aplicables á los interesados cuyos 
descubiertos' sean conocidos por la Ad
ministración, con anterioridad al dia en 
que dicha lev empiece á regir,, aunque 
los mismos ño hayan sido realizados, 
porque se hayan concedido prórogas para 
satisfacerlos, o póceme e n dicho dia no 
hubiese concluido aun la tramitación de 
los respectivos espedientes. 

6.* Con objeto de que esta Dirección 
general tenga conocimiento (le los inte
resados «jiie se ludían en dicho caso, cui-
dafá Y. S. de d.sponer que bajo su in
mediata inspección y responsabilidad se 
forme una relación esnresivá de los nom
bres y apellidos de los sugetos qim ge 
hallen en descubierto para c o n la Hacien
da pública por el ramo de hipotecas, ve
cindad de los deudores, concepto «Iel 
descubierto, su importe. si e s conocido, 
v estado «leí espedienle. proilinudo |>«>r 
aquel, (lindará Y. S. de Qjue «'¡cha rela
ción se forme c o n la mas escrupulosa 
exa«lilu«l v «le que se remita á esta Di
rección general, debiemlo euconlrars»' ejjj 
la misma el «lia 15 de enei«» pmximo sin 
falla alguna. 

7 . a Señalado «pie sea y llegado el (lia 
en que la uue\a ley hipotecaria empiece 
á regir, «uiiilará V. S. de comunicar el 
preinserb» Real «lecreto con las prev«Mi-
ciones que se hacen en esta circulará los 
lícgislnulon's nombrados, con cuyo ob
jeto se le acompañan ejemplares. Cuida
rá Y. S. también de encargar el nogoeia-
do «le Hip«)te«as al empleado de esa Ad
ministración que por sus especiales cir
cunstancias y conocimientos en el mismo 
ofrezca á V . S . mayores seguridades de 
su buen desempeño. 

8 . a De las alteraciones que en las 
disposiciones «pie hoy rigen pUdíerafl ha 
cerse, se dará a Y. S. oportuno conoci-
mu'ulo, siguiendo Y. S. «mire lanío apli
cando las vigentes » 

Lq «pie se anuncia al público para su 
conocimiento y electos correspondientes. 
—Madrid 27 (le diciembre de 1862.— 
José Fernandez de ¡tmro. 

40M1NIST1UC10N DE HtpPJRDA?ES V PKIlECnOS 
OKL FSTAUO I»K LA 1T.0VIX«.I\ I)L HADRtD. 

fíenía del 20 por 100 de propios. 

Recomiendo á los señores Alcaldes de 
esta provincia que antes del dia 5 de 
enero próximo remitan certificación e s -
presiva «le las cantidades recaudadas en 
depositaría como productos de propios 
durante el cuarto trimestre «pie está pa
ra vencer, y además otra certificación 
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comprensivo db lodos los \alore.-» real i 
zados por el espresado concepto dorante 
,.| présenle año., seguu está prevenido y 
se viene praclíeánatf. 

Asimismo d-'b.-rnn satisfacer antes del 
10 delincs enlranle el importe del 20 por 
100 que en dicho enarlo trimestre cor
responda á la Hacienda, teniendo enten
dido que la demora en uno ú otro s e n i 
eion dará lugar á comisión de apremio. 

Madrid 21 de diciembre de lNf¡2.— 
Tomás Mojados. 

-V>Ü f)[) WA\ 011 ')lip .ÍIDíoiíiOOlIr ¡I.JIL^I 

liUiiMii'iu fin >- ».'| ... ^ v lu 
Paca que los compradores de bienes 

del Estado no aleguen ignorancia al re 
querirles al pagO de los descubiertos en 
que se encuentran, se servirán los seno-
res \lc;ildes de esta provincia mandar 
publicar un bando durante tres dias con
t e n t i v o s , para que lodos aquellos cuyos 
pagaré** se lialien vencidos hasta el día 
20del actual̂  W presenten a recogerlos; 
en la inteligencia que el 15 precisamen
te del mes de eneropróximo. se espedi
rán comisiones ejecufivas contra los mo-

Prevendrán los señores Alcaldes que 
los avisos ipie se dan, son por si los inte
resados no hubieran recibido los que diri
ge \ ha dirigido esta \dmiiiistracioii el 
dia de los.veiicimicntos de los pagares co
mo previene el art . I04.dc la instrucción 
de 51 de mayo de 1855. 

Madrid Í7 d • diciembre de 1862.— 
Tomás Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSLMoS, CASAS nv. 
MOREDAV MINAS. 

Bl dia Í 4 d c enero próximo, tendrá 
lugar en esta Dirección general y simul
táneamente en las minas de Kiotinto. v 
ante el Gobernador de la provincia de Ser
villa, la sidiasla para contratar el servi
cio de esliacción de minerales por 1ÓS 
malacates, carga de los calcinados, v¡-
triolos y tierras vitriólicas, en los carros 
y galeras, y conducción de los mismos 
desde las plazas de calcinación ó descar
gaderos d é l o s pozos y malacates á los 
pilones de cementación en las referidas 
minas, con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en los puntos de remate, y ba
j o los tipos máximos admisibles siguien
tes: 

Por cada quintal métrico de mineral 
vitriolos Ó tierras vitriólicas que se ex
traigan por los malacates, 0,11» reales. 

Por cada quintal métrico de her ra
mientas, maderas ú otros electos que tam
bién se extraigan por dichos malacates, 
0 ,30 reales. 

Por cada metro cúbico de mineral 
calcinado que resulte haberse conducido 
á los pilones de San Hoque v Santa Ma
ría, 10 reales 20 céntimos. 

Por cada metro ctibico de id. id. que 
resulte haberse conducido á los pilones 
del segundo deparlamento de cementa
ción v los del departamento de los Pla
nes, "16,50 reales. 

Porcada metro cúbico de vitriolos ó 
tierras vitriólicas que se conduzcan á los 
pilones de Santa Alaria v San Koque 
I3i60 rs . ; á los del segundo departa
mento y á los de los planes 22 r s . ; por 
cada carro que facilite, 52 rs . diarios; 
por la caballería que también facilite, 
cuándo fuese necesario, i2 rs . diarios. 

Por cada arroba de cobre lino que 
resulte conducido al almacén desde la 
fábrica del reverbero O,í2 r s . ; y desde 
ios planes, 0 ,20 rs . 

Las proposiciones se presentarán ar 
regladas al modelo siguiente: 

«El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones para 
i n t r a t a r los servicios de extracción de 

minerales; por los malacates , carga de 
minerales calcinados, vitriolos y tierras 
vitriólicas, e n los carros y galeras , v la 
conducción de los mismos d e s d e las 
plazas de calcinación,») descargaderos (le 
los pozos y malacates . ;'; los pilones (le 
cementación de las minas de Rio tinto', 
8 6 compromete á lomar á su cargo los 
espresados s e r v i c i o s , por los precios si
guientes: 

(Se espresarán e s t o s con arreglo á la 
condición 8 . a del pliego.) 

Pecha-y lirma. 
Madrid 24 de diciembre de 1862.— 

El Director general, José jáencr. 

mente autorizada, pudiendo efectuarlo los 
herederos de los fallecidos en id preciso 
término de tres meses, los existentes en 
la Península. Islas adyaceles. Canarias y 
posesiones de A trica; de seis, los que e s 
tén en la Isla de Cuba; Puerlo-Hico y 
Santo Domingo, \ de odio para el eslran-
jero y Filipinas, según se previene en el 
articulo 5.° de las Reales instrucciones 
de 2 de setiembre de í 85>7. 

Valencia 20 de diciembre de 1862 .— 
El Comandante Presidente. José Colo
rado. 

Kl dia 20 de cuero próximo, á las doce 
en punió de la mañana, se celebrará su
basta pública en la casa de Moneda de 
est#jcorlo, y en 'umplimienlo de lo pre
venido en Real orden de 12 del actual, 
para contratar el suministro de carbón 
coke para el consumo de sus labores desde 
l.° de enero de 186% á lili de junio de 
1864. 

Kl precio máximo admisible será de 
19,50 re. cada quintal castellano, y las 
demás condiciones que aparecen en el 
pliego ipie se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en la referida 
Casa de .Moneda. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañados de docu
mento (pie acredite haber consignado en 
la Caja general de depósitos la cantidad 
de 2000 rs. vellón en efectivo, debiendo 
sujetarse en cuanto á lo demás al modelo 
que se insería á continuación. 

Madrid ."0 de diciembre de 1862.—Kl 
Director general, José (¿ener. 
rtl» IlilUJMJIl» Ubi* i . ' M ' e - - 1 

Modelo de profwsicion. 

El (pie suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el coke que 
sea necesario con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid, se compromete á cum
plirlas v entregarlo al precio de (espresa
do por letra) cada quintal. 

Fecha \ Urina.—Domicilio. 

nilU.CClON DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS, 

Habiéndose estraviado una car ta de 
pago espedida á favor de don Joaquín Co-
dorniúpara garant i rá don Antonio Que-
sada, guarda-almacén que fué de efectos 
estancados de Gerona, con los núms. 978'* 
de entrada, y .1808 de registro de inscrip
ción, importante 02.000 rs., se previene 
á la PERSONA en cuyo poder se halle, la 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien
da, en el concepto de que están tomadas 
todas las precauciones necesarias para 
que no se abone sino al legitimo dueño, 
quedando inutilizada y de ningún valor ni 
efecto, trascurridos que sean los 50 dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio sin haberla presentado. 

Madrid 30 de diciembre de 1862.— 
Kl Director. Antonio de Eehenique. 

JUNTA. GENERAL DE UQl 1DACION DEL l»KI\SO-
NAL DK (il'KIUl V DKL DISTRITO DE VALENCIA. 

Intervención militar de Valencia. 

Los stífttirés Generales v Brigadieres 
que estuvieron de servicio"}' de cuartel 
en este distrito, desde I.° de enero de 
1854 á fin de diciembre del mismo. ciiv b 
habilitado lo fué en dicha época don P a 
tricio (jarcia, y hubiesen recibido sus h a 
beres por el espresado habilitado en e s 
tas oficinas militares, se servirán remitir 
á esta Junta, establecida en el archivo de 
la Intervención,,los ajustes provisionales 
que debieron recibir, ó una copia debida-

REGlSTRÓ DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE 
CHINCHÓN. 

Con la correspondiente aprobación del 
s e i m r Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, v con arreglo á l o s a r -
tículos 155 y 156 d e l reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria, 
esta oficina se hallará abierta al público 
todos l o s d i a s no feriados, d e s d e las nueve 
de la mañana hasta las tres déla larde en 
l o s m e s e s de octubre y siguientes hasta 
marzo inclusive, y d e ocho de la mañana 
hasta las tres d e la larde desde primero de 
abril á fin d e setiembre. 

Chinchón 22 d e diciembre d e 1862.— 
Kl Registrador d e la Propiedad, Gregorio 
Cañete. 

Juzgado «le priman ¡n<t-nc¡j del distrito dol 
Nórn»: 

En virtud de providencia del señor 
don Remigio de \ r ispe. Juez togado de 
primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, refrendada por oí escr iba
no de número del crimen don Jorge R e 
boles v para pago de costas y gastos en 
causa seguida contra Jmni Antonio Bar-
celo y Roig, vecinos de la villa de {forta
leza, se venden en pública subasta por 
término de veinte dias. dos terceras liar-
tes de la casa número 17 de la calle de 1 

Riirgo> \ l ie . cu la villa referida, per te
necientes á los espesados procesados, 
bajo el tipo de f700 rs . vn., por que 
está hecha proposición por su convecino 
Simón del Coro, á rebajar las cargas (pie 
contra si tengan, habiéndose señalado 
para que tenga efecto el remate la hora 
de las doce de la mañana del dia 26 de 
enero del ano próximo venidero, en el l o 
cal de audiencia del referido Juzgado, sito 
en Chamberí, calle de Luchana. número 
5, coarto bajo; en la inteligencia de que 
no se admitirá postura alguna que no m e 
jore aquélla proposición. 

Ma Iríd 25 de diciembre de 1862. 

BATALLÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

.Yúmero 45 . 

Los individuos de la clase de tropa del 
Batallón provincial de Madrid, y los de 
otros de igual institución que residan en 
la demarcación del mismo, pertenecientes 
á los reemplazos de 1856 y 57 , y á los 
ordinarios del ejército de 1801 y 62 , con
currirán el domingo \ de eneró próximo, 
á las nueve en punto de su mañana, al 
cuartel de San Francisco el Grande de e s 
ta corle los de las 6 primeras com
pañías, y á los pueblos de Navalcarnero y 
Valdemórillorespectivamentc, losdé la '7 / 
y 8 . a compañías, en cuyos puntos tendrá 
efecto la lectura de leyes penales preve
nida en Reales órdenes vigentes; en el 
concepto de (jue los que dejen de asistir 
serán considerados como desertores en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 5 
de julio último. 

Madrid 27 de diciembre de 1862.—El 
primer Gefc accidental , Pedro Pérez 
Palma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

JuígadiMif [IRIMERT insi uieía DEJ DIENTO DE la 
AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del dislrilo de la Audiencia de 
esla capital y decano de los de la misma, 
se cita, llama y emplaza por segundo y ú l 
timo edicto, á don José Navarro y Rubio, 
vecino que ha sido de esla corle, para que 
dentro de cinco dias improroganles, se 
presente por medio de procurador á mos
trarse parte en la demanda ordinaria en
tablada por don Ángel Morejon y don Luis 
(íarcía, vecinos laminen de está corte, la 
que radica en la Escribanía numeraria de 
«ion Olallo Megía, sobre propiedad de una 
imprenta, bajo apercibimiento que dejado 
transcurrir dicho término, el que se con
tará desde su inserción en los periódicos 
oliciales. sin comparecer, se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente. 

Madrid 51 de diciembre de 1862. 
6 H . 

, „ . ,, , . . • .;/ • . . . 
Jirt&nile ito primera instancia del distrito di) las 

Vistillas. 

Kn virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del dislrilo (le las Vistillas de 
esla capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma, Doctor don Ángel 
Vbad, su fecha í .° del corriente, dictada 

á v irtiid de exhorto espedido en la ciudad 
de ta Habana á 15 de ocubre último, é ig
norándose la habitación que ocupa en e s 
ta corle doña Rita Martínez, se la llama 
por medio de esle anuncio, para que en el 
precisó terminó dé fíueVc dias, contados 
desde él .siguiente al de su publicación, se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del ¡letuario, con el lin de citarla y e m 
plazarla según en él se pretende," para 
que dentro del de seis meses, acuda por 
sí ó por medio de poder, con las debidas 
justificaciones, á la referida ciudad, con 
el objeto de hacer valer sus derechos en 
el inlestato de don Jorge Martínez, na tu
ral del Valle de Castañeda, en la p rovin
cia de Santander, el cual falleció en d i 
cha ciudad de la Habana el dia 17 de j u 
nio del ano pasado do 1 8 6 1 ; bajo aper 
cibimiento que de no verificarlo, la p a r a 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
Doclor Abad. 

Juzgado d« primera instancia riel distrito del 
Mediodía. 

Don Eugenio Miranda y Prieto, Juez t o 
gado de primera instancia del distrito 
(leí Mediodía de esla corte. 

Hago saber: Que habiendo fallecido 
don Fernando Gago y Gil, vecino que fué 
de esla capital, en 20 de noviembre últ i
mo, á instancia de doña Eusebia López 
Criado, en concepto de abuela y única 
heredera del mismo, se ha radicado y 
prevenido en esle Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, el juicio voluntario de 
testamentaria de aqiiel; y en su consecuen
cia, por el presente se cita y llama á cuan
tos se crean con derecho á los bienes r e 
lictos, á lin de que comparezcan en este 
dicho Juzgado, á usar de las acciones que 
les competan en legal forma, en el térmi
no de treinta dias. 

Dado en Madrid á 25 de diciembre de 
1862.—Eugenio Miranda y Prieto.—Por 
mandado de S. S., Román Gi l .—610. 

Juzgado •!* priu)"i;t instancia del partido de Tíl
dela. 

•Don Pedro Mendirí y López, Juez de pr i 
mera instancia de Tudela v su par 
tido. 

Por el presente cito, llamo y cmpla- . 
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io por tercera vez á don José María Gon
zález, natural de Madrid y con última 
residencia en la villa de Sesma, al frente 
de cuya botica se hallaba en clase de 
regente y farmacéutico que es , soltero, 
de 59 aiios de edad, á fin do que en el 
término de nueve dias, se presente en 
este Juzgado á responder v defenderse 
de los cargos que contra éí resoltan en 
causa sobre abandono del deslino que 
desempeñaba en la botica de la \ illa de 
Filero, pues pasados sin comparecer, se 
le tendrá por rebelde y contumaz, pa 
rándole el perjuicio que baya lugar y 
entendiéndose cuantas diligencias se prac
tiquen con referencia a el, en los estra
dos del tribunal. 

Dado en Tudela á 22 de diciembre 
1862.—Pedro Mendiri y López.—Por su 
mandado, Silvestre Laiúz. 

Juzgado de primera ¡mtancia del partido de Co-
brero?. 

Don llamón Losada Montenegro, Juez de 

Erimera instancia de esta villa de Ce
reros. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Manuel Taboada de Covelo, Ayun
tamiento del Bollo, partido judicial de 
Viana, provincia de órense , casado, t r a 
bajador que era el 19 del corriente en 
«1 túnel de la Palomera, de que es des-
tagista don Juan Maflol, jurisdicción de 
las Navas del Marqués, a fin de que en 
el término de treinta dias, contados des 
de el en qué tenga efecto la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en 
la causa criminal que de oficio se ins
truye en el mismo y por la Escribanía 
del actuario, por lesiones á Gumersindo 
Rodríguez; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y contu
maz y se entenderán con los estrados 
del tribunal las diligencias á él referen
tes, parándole el perjuicio que en dere
cho baya lugar. 

Cerneros 24 de diciembre de 1862. 
—Ramón L. Montenegro.—Por su man
dado, Maleo Pérez. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Mérida. 

-(Titiil ¡A ,o¡ ti ' ¡iiiilj; 
Licenciado don Manuel Gómez Bueno, 

Juez de paz de estaciudad é interino de 
primera instancia del partido, que de 
ser asi el infrascrito Escribano da fe. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza al subdito francés Pablo llournot, 

Srocesado en este Juzgado en causa so-
re hurlo de una jaca , metálico y efec

tos á su amo y compatriota, Enrique 
Roger, para que en el término de. 50 
dias se presente ante este dicho Juz
gado para ser indagado, y de no verifi
carlo en el referido término se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y re 
beldía, entendiéndose con los estrados 
del mismo Juzgado las notificaciones y 
demás diligencias, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Mérida á 17 de diciembre de 
4862 .—L. Manuel Gómez Bueno.—Por 
su mandado, José Cavansu Izaguirre. 

en la provincia de Madrid, de los propios 
de esta ciudad, á los sitios denominados 
Majadas del llocin de las Vacas y Pedro-
sillos, tasadas en 5000 rs . las 100.000 
arrobas de leña ó J 0 .000 fanegas de ca r -
bou <il respecto de 50 céntimos cada una, 
cuya corla se halla autorizada por Real 
orden de 27 de agosto último, admitién
dose postura por las dos terceras partes 
ile la espresaaa tasación. 

Si alguna persona quisiera interesar
se en la subasta acuda con sus proposi
ciones, que se admitirán siendo arregladas 
al pliego de condiciones aue estará de 
manifiesto en esta Secretaria v en la del 
Gobierno de la provincia de .Madrid; te 
niendo entendido, que para su remate e s 
tá señalado el dia i 2 de enero póximo y 
hora de las doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, bajo mi presidencia 
ó la de la persona que en su caso me sus
tituya, con simultánea subasta en el Go
bierno de dicha provincia de Madrid el 
mismo dia y hora ante el Exento, señor 
Gobernador de ella ó quien al efecto se 
sirva delegar. 

Lo que se anuncia para la debida pu
blicidad. Segoviaáidediciembre de 1862. 
—El Alcalde Corregidor Presidente, Ne
mesio Callejo.—P. M. de S. 8. , Casimi
ro Leonor, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Con la autorización superior subasta
rá este Ayuntamiento el arrendamiento 
de derechos con venta esclusiva al por 
menor de los artículos de consumo por 
los 18 meses primeros, ó sea hasta fin de 
junio de 1864, verificándose en un solo 
remate, que será el jueves 1.° de enero 
próximo, de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial de esta villa. 

Ajalvir 25 de diciembre de 1862.— 
El Alcalde, Quiteño de Vargas. 

Alcaldía constitucional de Saníorcaz. 

Por orden superior se subastan los 
consumos de esta villa de Saníorcaz, pa
ra el año de 1863 y el primer semestre 
del 64, en un solo remate que se celebra
rá el dia 4 de enero próximo, á las diez dé 
su mañana, en la casa consistorial, bajo 
las condicioues que se hallan de manifies
to. Lo que se avisa llamando l idiadores. 

Saníorcaz 27 de diciembre de 1862. 
—Calislo Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Mósloles. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
del abasto de carnes frescas anunciada 
para el dia 21 del corriente mes, se han 
rectificado nuevamente los precios á que 
aquellas se han de vender, y señalado 
para sus dos remales el 51 del actual y 
7 de enero próximo. 

Mósloles 25 de diciembre de 1862 .— 
El Alcalde, Casimiro Reyes. 

Alcaldía constitucional deBfdmonle de Tajo. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se su
basta en pública licitación y por el pr i
mer semestre del próximo año de 1865, 
el arbitrio de pesos y medidas, bajo el 
pliego de condiciones aprobado por S. E . , 
y para su remate se halla señalado el do
mingo 4 de enero viniente. Se llaman 
licitadores. 

Belmonle de Tajo 28 de diciembre de 
1862.—E. A. C ' Vicente Gómez. 

Alcaldía constitucional de Vicálv.wo. 

No habiéndose hecho proposición algu- , 
na al remate del arbitrio de pesos y medi
das concedido á esta villa para el primer 
semestre del ano próximo do 1865 en las 
subastas anunciadas para el 14 y 21 del 
corriente mes, han acordado los señores 
de este Ayuntamiento que se saque nue
vamente a pública subasta el referido a r 
bitrio de pesos y medidas, señalándose 
para sus dos remates los dias 4 y 11 del 
mes de enero próximo de 1865, á las once 
de sus mañanas, en la sala capitular de 
este Ayuntamiento, bajo el correspon
diente pliego de condiciones. 

Vicálvaro 20 de diciembre de 1862. 
—Lorenzo Uceda. 

Alcaldía constitucional de Ia Alameda. 

Los dias 4 y 6 de enero próximo, de 
diez á doce de sus mañanas respectivas, 
tendrán lugar en la casa consistorial de 
esta villa las subastas para el arriendo de 
las especies de consumo de vino, vina
gre, aceite, jabón, aguardiente, tocino y 
carne, con venta esclusiva al por menor, 
por el primer semestre de 1865. 

La Alameda 28de diciembre de 1862. 
— E . A . C , Victoriano Collado. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de HeAaréJJj 

Vacante la plaza de vehedor de car 
nes de esla ciudad por fallecimiento del que 
inleriuamcnlela servia, este Ayuntamien
to ha acordado anunciar aquella, retr i 
buida con la gratificación de 500 reales 
anuales, consignados en el presupuesto 
municipal , y el derecho de un real 50 
céntimos por cada res de ganado de cerda 
que se destine al consumo del público, 
señalándose el plazo de 20 dias para que 
los aspirantes á ella puedan presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de esta cor
poración; en lo inteligencia de que pasa
do el mismo procederá á su provisión con 
el carácter de interinidad. 

Alcalá <le llenares 25 de diciembre 
de 1862.—El Alcalde Presidente, Fran-
ciscóPáío'Uj Por cuerdo del ilustre Ayun
tamiento, Benigno Garcia Anchuelo. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
REPARTIMIENTOS Y MATRICULAS. 

La formación de los tres ejemplares 
de las contribuciones territorial é indus
trial será tal vez uno délos negocios mas 
inmediatos y a p r e m i a n t e s que los seño
res Alcaldes y concejales salientes ha 
yan legado á los entrantes. 

En tal suposición, que no p a s a de. s e r 
l o , y de ningún modo general, les dirige 
el que suscribe la presente invitación 
ofreciéndoles sus servicios acerca del 
particular. 

Los muchos años que lleva practican
do trabajos de dicha especie, son la p r e 
via garantía de su oferta respecto a la 
exactitud y perfección de los mismos; y 
en cuanto á retribución, aparte de ser con
vencional, es bien notorio que la reduce á 
todo cuanto puede reducirse, 

Su afectísimo y S. S. Q. B. S. M. 
LEÓN del Río. 

Bordadores, 9, tercero. 

SANTA ELAD1A. 

(mina L A U R A . ) 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo m e previene et 
articulo 21 de la !• y de sociedades minera* 
de • de julio de 4859. se notifica á los se
ñores que á continuación seetpiesan, para 
que se presenten a satisfacer los dividendos 
atrasados de sus acciones cu casa del señor 
Tesorero de lasociedad, don Vicente Gómez, 
que vive Concepción GTÓnima, núm. 21 , 
cuarto bajo, teniendo entendido que estees 
el tercero y último requerimiento oficial, con 
arreglo Á la citada lev. 

Don Eugenio López G rcia por do» 
acciones; don Tomás Salvador, por una ac 
ción; don Juan Verdaguer, por una y me
dia; dou Pedro López p«.r media; don Ma
tías Solano, i or dos acciones; don Fran
cisco Larraz, por dos acciones; don Serafin 
Navarro, por una acción; don Antonio Lo-
perraezpor tres y media; doña Juana Ver
de, por oos acciones. 

' Madrid 29 de diciembre de 1862.—El 
Presidente, F .N. L.—569. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Sinovia. 

Con la correspondiente autorización 
se sacan nuevamente á pública subasta en 
virtud de lo mandado por Real orden de 
10 del aclual, p o m o haber habido lici
tadores en la celebrada el 26 de octubre 
próximo pasado, las lenas bajas de brezo y 
cambrono existentes en el pinar Ululado 
Cabeza de Hierro, término de Rascafria, 

Alcaldiü constitucional de CiempozuHos. 

Por disposición de la Administración 
pincipal de Hacienda pública de esla pro
vincia, se procede nuevamente á la su
basta del abasto de carnes frescas en es
la villa en todo el año próximo y primer 
semestre del siguiente, habiéndose seña
lado para la celebración de su úuico r e 
mate el domingo 4 de enero inmediato, en 
las salas consistoriales, de diez á doce de 
su mañana. 

Ciempozuelos 27 de diciembre de 
1862.—Kl Alcalde Presidente, Luis Mo
reno .—P. A. del A., Ramón Cabeza y 
Nuñez. 

Alcaldía constitncioir.il de AL'ete. 

El repartimiento y lisia eobraloria 
correspondiente al primer semestre del 
año próximo de 1865 d é l a contribución 
territorial, se halla de manifiesto en la 
Secretaria «le Asentamiento por término 
de ocho dias, cornados desdé el en (píese 
inserte este anuncio eu el Bu/elin Oficial, 
para que los contribuyentes puedan ente
rarle de sus cuotas y reclamar de agra
vio si lo creen justo; en la inteligencia 
que pasado que sea dicho lérmino no s e 
rán oidas las reclamaciones que se in-
lenle. 

•Algcte 22 de diciembre de 1862.— 
El Alcalde constitucional, Casimiro Orliz. 

LA BUENA FE EN FONBUENA. 
Sociedad especial minera. 

Cou esla fecha ^e requiero por primera 
voz á los señores socios «¡111; 1 continuación 
se expresan, y <:ou arreglo al art. 2t de U 
ley de sociedades mineras, para que hagan 
efectivo el descubierto en que se encuen
tran las arciones que estos poseen, eu el 
preciso término de quince dias, en caga 
del señor Tesorero de esta sociedad, que 
vive calle dé Ilortaleza, núm. 1, lleuda; eu 
la inteligencia que pasa<los estos .-in ha
berlo verificado, se procederá á los demás 
requerimientos hasta declarar amortizadas 
dichas uccl.nes, según asi lo dispone la ci
tada ley. 

Don Arturo Vera Artcaga, acción nú-
mero 22, dividendos 1U8 at 112, por 400 
reales. 

Doña M a n a Soledad Arlcaga , acción 
número 7, dividendos 108 al 412, por 400 
reales. 

Don José López Ortega, acciones 494, 
media de la 20, media de la 4fc8, dividen
dos 109 al 112, por 640 rs . 

Doña KNmona Arraga, acciones 152 v 
134. dividendos 109 ai 112. por 640 rs. 

Don Gerónimo Lamadrid. acciones 42, 
149, dividendos HO b M 1 2 , por 480 rs. 

Dona Juliana Rosa ia lbarra, media a c 
ción d*- la núm. IBSj dividendos 109 el 112 
por 460 rs. 

Don Francisco Salas,acción núm. 41o, 
dividendo > l l i . al 12. por 240 rs. 

M a d n ; o l de di n in i - i e de 1802.— f o r 
acuerdo di? in J ida di ertiva, S.:ci .:Ih-
ri( . A. S a n i a Colonia.—012. 

Fin-ron. D. JUAN ANTONIO G A K H A . 

Imp. del mismo, calle til Almirante, núm. 
MADItID: 1*113. 

http://constitncioir.il

